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En uso de las atribuciones contenidas en los artículos 50 fracción l, 60 y 7o

fracción Xltl del Decreto de Greac¡ón <tol Colegio pc Dachilleres del Estado
de Baja Califomia Sur, la Junta Directiva del Cofegio de Bachilleres del

Estado de Baja Califomia Sur, ha emitido la sigdiante modificac¡ón a los
articulos l0 y zl4 de los:

LINEAMTENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DEL GASTO OEL
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Articulo 1.-.. . .

Artículo 10.- Por cualquier concepto de ingreso prPpio se expedirá un rec¡bo
oficial de cobro (formatos 1 y 2), con excepc¡ón deilcs pagos por concepto de
cuotas semestrales, los cuales se efectuarán d¡rectamente ante las sucursales
bancarias que designe el Colegio.

Articulo 3.- . .. .

Articulo 44.- Con el fin de dar una mayor transparqncis a las operaciones que
realiza el Colegio en materia de adquisiciones, arrenQamientos, servic¡os y obras,
estas serán revisadas por el Comité de Adquisiciones, quien dictaminará el
procedimiento de adquisición. 

,

Tratándose de operaciones cuyo monto no ex@dd la cantidad de trescientas
veces el salario mín¡mo diario general vigente en cl Estado, bastará con la
autorización del Director General.

Así mismo, dicho Comité establecerá las políticas inlernas, bases y lineamientos
para llevar a cabo dichos compromisos y en su caso autorizar los supuestos no
previstos en las disposiciones vigentes. I

TRANSITORIO UNICO.- La presente reforma entrará en vigor al dia sigu¡ente de
su autorización.

En la Ciudad de Lg,fgz, B.C.S., a los 21 días del mes cc octubre de 2011 .
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Reglomeñlo cle 'Eslímvlos o lo col¡dod en el Desempeño del Persono/ Docen,c '

El Progromo de "Esfímulos o lcr Ccrliclqcl en el Desenrpeño clel Personol Doccnte",

constiiuye uno occión del Go!:ierno Fcclercrl ¡:cro estimulcr Ic¡ lobor clc lo ecluccrción; liene

como porliculcriclcrcl el estar orieniodo o los ctcqclémicos cuyo crctiy¡dod principol es lcr

docenciq frenle o grupo, y fiene como propósito reofirmor el troscendente popel cle los

educodores en el ¡:roceso de enseñcrnzc -o p rendizcrje; proceso quc es deternrinoclo ¡:or lcr

colidocl del desemoeño que el docente ciesorrollcr no solo cn su lobor acodémiccr frcnte cr

grupo sino cdemós. como ¡:rofesionislo, lrobcrloclcr y pcrsono.

El presenfe documento, confcrnrcr el Reglcnrcnto ¡rorcr Io opcrolividccl del Progronrcr de

"Esiímulos" del Colegio de Baclriileres clel Estodo dc Boicr Colifornicr Sur.

Los linecrmientos básicos considerodos porcr su eloborcrción, íucron tomoclos clel clocunrenlo

"Lineomientos gcnerdlcs pcro lo operoción dcl progromo cio Esfímulos c/ descmpcño de/

persono/ docenfe del Colegio <le Bqchillcres Móxico, Colegio dc Bqchilleres Provincio y

Centro dc esludios de Bcchillercrto". cmitido por lo Secrcicrío de Hociendcr y Créclito

Público de lcr Ciudod de México con fecho de 3 de febrero clel 2003 osí tombién, lo guícr

de crilerios crcodémicos poro lo evoluoción Doccnle paro el subsisfemd de Bqchillerolo

Generql de fechq rnorzo del 201 l, emilido por lcr COSDAC, SEMS y SEP.

Finolmente, y en eiercicio del Arlículo 4 Frocción 4.,I de los "Lineamientos Generoles"

emitidos por lo Secreiorío de Hocienclo y Crédito Público, se emite el l)resente

reglonrento ¡roro el Progrcrnro denominoclo "Estímulos o lo Ccrliclcrcl en el Desenrpeño clel

Personol Docente" cleI Colegio cle Bochillercs clel Estoclo cle Bcricr Colifornic¡ Sur.

c,re.¡ó d. sochif¿,., ¿d Erodó d. tol¿ crri,o¡¡,l lui
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Reglornenfo .le "Eslíñulos o lo Colldod en el Desempeño def Penonol Docente"

Consolidor, fortolecer, el troscendente popel de los educodores en el proceso oe

enseñonzo-o prendizoie, o trovés del otorgomiento de beneficios económicos o los

profesores que demostroron colidod, responsobilidod y esmero en su desempeño.

Ademós¡

- Consolidor el orroigo profesionol y loborol de los frobojodores.

- Incrementclr los niveles de eficiencio terminol y oprovechomiento escolor.

- Promover lo superoción ocodémico clel personol docente del Colegio.

- Detector con bose en lc opinión de los propios clumnos, sobre el quehocer óulico

del docente, detectondo oquellos ospectos tonlo negqtivos como positivos en miros

de modif icorlos y/o mclntenerlos.

- Reforzor oquellos ctcciones que en lc próctico educotivo, hen demostrqdo ser cte

utilidod en beneficio del proceso de Enseñonzo -Ap rendizoie.

col¡'9/o d. r..t ik'.r d.r €¡roco é. rójc coüúio tut.



-Eslíñulo, a lo Colldod en el

CAPITUTO I

I. PERSONAI A EENEFICIAR.
Troboiodores ocodémicos del sistemo escolorizodo del Colegio de Bochilleres del Estodo

de Boio Coliforniq Sur, con nombromiento de ocho y mós horos/semono/ mesl frente o
grupo.2

2. CONDICIONES PARA Et OTORGAMIENTO DEt ESTíMUtO.

Se otorgoró el "Estímulo" o los docentes que obiengon los puntoies y niveles fovorobles
que se señolon en el presente Reglomento3 y con bose en lo disponibilidod presupuestol

poro tol fin.

3. BENEFtCtOS.
Se oforgoró o los docentes beneficiodos, montos económicos odicionoles con corócter no

soloriol y delerminodos de ocuerdo o lo que morco el presenie Reglomento.

4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO.
De ocuerdo o lo disponibilidod presupuestorio, el Gobierno Federol proporcionoró o los

dependencios e insiituciones del sector educotivo recursos presupuestoles poro cubrir los

importes de los "Estímulos o lo Colidod en el Desempeño del Personql Docenfe". a

5. CARACTER NO.SAIARIAI DE LOS ESTíMUtOS.
Los "Estímulos q lo Colidod en el Desempeño del Personol Docenle" son beneficios

económicos independientes of sueldo, por lo que no constituyen un ingreso fiio regulor ni

permonente y en consecuencio no podrón estor, boio ninguno circunstoncio, suietos o
negociociones con orgonizociones sindicoles o estudionliles ni podrón ser demondobles
onte otro qutoridod gubernomentol s.

ó. FORMAS DE PAGO.
El pogo poro el personol docente que resuhe beneficiodo, seró en nómino especioló con

monedo de curso legol y o trovés de depósito boncorio elecfrónico (depósito o cuenlo de
nómino) o por cheque boncorio.

7, PERIODO DEI PROGRAMA.
Lo evoluoción de los docentes porlicipontes en el progromo de "Estímulos o lo Colidqd en

el Desempeño del Personol Docente", se reolizoró por codo semestre lectivo.

I Mbulr l, Froccó¡ ] l de bs "Liñ@ñie¡to5 Gendole5" d6lo SHCP.
2 Ar|-EUb 4. rEccóñ 4.1 de los Liñoomieñlot Generolet delo SHCP.
! A.|lculo 7. fr@cóñ 7.1de lo5 Lineorieñior Geñeroles delo SHCP.
¡Anicub2. Fíoccón 2.1d€ lor "Liñeor¡i€nto5 Generoles" de lo SHCP.

3AnÉvb3, F¡@cóñ 3.1 debs -Line€mieñlos Geñeroles'd€ lo SHCP.
ó a.lícukr 12. Frc€ón 12.2 c,e 16 Liñeo.ñieñror Geñerolet'de lo SHCP.

c.¡.g¡o d. &.¡|.rt¡ d.l !i!do d. !oi. con r¡, toi



"Eslímulos o lo Col¡dod en el

7. CRtTERtOS BÁSICOS.

Los criterios de evoluoción o portir de los cuoles se derivon los focfores, indicodores,
puntoies y iuicios de volor, se indicon q continuoción y con el siguiente orden de
importoncio 7:

Lo CALTDAD en e/ DESEMPf ÑO de lo docencio
lo DfDICACÍÓN o lo docencio
lo Pf RMANENCIA en los qclividodes de /o docencio

Criterio l Lo CALIDAD en el DESEMPEÑO de lcr docencio.
Con un vc¡lor cle 48O puntos. Se entenderó como lcr ocluación del profesor duronte el
ejercicio de lq docencio frente q grupo, observondo principolmente el interés, empeño y
esfuerzo por porte del docente, poro el logro de oprendizcrles signi{icolivos y desorrollo
de competencios en sus olumnos implementondo occiones de evolucición (diognóstico.
formofivq y sumotivo) c lo lorgo del proceso de E-A clsí tombién, el desempeño del
docente en el cumplimiento cle sus funciones ocodémicqs y lo preocupoción por reolizor
occiones formofivos ionto de su propio escoloridod como de los exigencios educcrtivos
octuoles o que el modelo educotivo del Colegio exiio.

Qué se espero del docenfe,
Un docente que desorrolle sesiones de close dinómicos e inleresonles pclrc sus olumnos,
utilizqndo los elementos del modelo educotivo constructivisto del conocimiento bcsodo en
competencios, logrondo desorrollqr uno porlicl'poción scfivo de los o/urnnos en el oroceso E-

4., que implemente oclividodes odicionoles ol oroceso de E-4., que fomenle el uso def
méfodo cienlífico poro reolizar investigociones, que logre desorrollor los hobilidodes def
oensomienfo de fos ofunrnos, que tenga lo creotivídod oorct eloboror y/o utilizor noleríol
didáctico duronte sus sesiones de clclse hociendo énfosis en los TICS, que lcs occiones de
evoluocíón de sus olumnos seon resuhodo del seguimiento y onólisis de un proceso de lol
mqnero que permito reolizor occiones poro que los niveles de oprovechomienfo seon olfos
y obietivos.

Un docenle que se mueslre seguro de sus conocimienlos logrondo ser cloro en su discurso
de close copoz de encontrcr el inlerés v olención cle sus olumnos,

Un docente que seo respeluoso en su frofo con los olumnos, logrondo diólogos ornroniosos
utílízondo un lenguoíe resoefuoso y bien intencionodo.

Un docente que tengo unc¡ oclilud oosifivo onie lo vido, pronroviendo en él y en sus
ctlumnos buenos volores, c/isouesfo o escuchor situociones ocodémicos o personoles, y que
se preocupo por el logro de oprendizojes en fodos sus olunrnos,

Un docente que se preocupo por escolor o los niveles educolivos mós clltos osí como. por
porticipor en eventos que conlleven e mqntenerlo octuolizodo en su compo cte

cot .9o .r. lo.r"t '.' d.r frodo d. ,ojc co¡irdhiL: le¿



Reglomento de "Eslñllos d lo Cot¡dod en el Desempe¡lo alel péfsono, Docenle"

conocimienlo, o en eventos que
fovoroblemente en el desqrrollo del

lo profesionolicen de tol monerq que repercuto
proceso de E-A.

Crilerio 2. Lo DEDICACION o lo docencio.
Con un vqlor de 240 puntos, Se entenderó como lo otención y esfuerzo que el docente
dedico o lo eiecución de qclividodes ocodémicqs exlroescolqres que repercuton en lo
formqción de sus qlumnos. osí como volorqr los corgos de trobojo en tiempo-número- y
esfuerzo que dedicon o lqs octividodes de lo docencio.

Qué se espero del docenle,
Un docente que tengo lo iniciofivo y disposición poro desorrollor progromos formotes
exiroescolores, porcr encontror espocios donde lleve o porticipcrr ct sus olumnos o fin de
que esfos desorrollen lo formoción de competencios.

Un docente que pgrlicipo en esoocios ocodémicos donde se fomente el troboio
coloborotivo y/o individuol en qpoyo de occiones que conlleven ol lcr reelizoción oe
qctividodes que refuercen, meioren y esfimulen lo formoción de los olumnos.

Un docente que se preocupo por Bs¡jigjpotl¿__C-y94l9l que conlleven o mqntenerlo
octuolizodo en su compo de conocimiento, o en eventos que lo profesionolicen de tol
monero que repercuto fqvoroblemenle en el desqrrollo del proceso de E-A.

Crite¡io 3. lo PERMANENCIA en los cctividqdes de lo docencio.
Con un volor de 80 puntos. Se entenderó como los qños de troboio que el profesor ho
eiercido como troboiodor del Colegio de Bochilleres y ser reconocido por su troboio,
vococión y troyectorio.

Qué se espero del docenle:
Un docente dedicodo, quien odemós de otender sus lobores docentes cotidionos,
poriicipo octivomenle con otros instituciones educotivos o de profesionistos, reolizondo
occiones que conlleven o fortolecer su froyectorio como docente, como profesionisto y
como persono, recibiendo por ello reconocimientos y distinciones especioles.

col.Cló dc leh¡ri.É¡ d.l ¡lodo d. lo¡. Coflúio 5u,.



Reg/omeñto de "Esliñutos o lo Cotdod en el Oesempeño del Pe6onol Docente-

8. FACTORES DE EVATUACIóN Y PUNTAJES.

Los focfores o evoluor, se señolon q continuoción con lo contidcrd móximo de puntos que
otorgo codo uno:

Criterio L

Criterio 2.

Criterio 3,

Colidod en el desempeño de lo Docencio

Foctor 'l . Próctico docente frente o grupo.

Fqctor 2. Formoción y octuolizoción.

Fqctor 3. Escoloridod.

Foctor 4. Otros esiud ios.

Foctor 5, Obrcl editoriql.

Fdctor ó. Divulgoción Acodémico.

Dedicoción q lo Docencio

Faclor 7. Apoyo en lq docencio.

Foclor B. Asesorío estudiontil.

Foctor 9. Atención docenfe.

Foctor 10. Ploneoción ocqdémico.

Foctor I 1. Pcr rticipociones scodémicos.

Permsnencio en los oclividqdes de lq docencio

Foctor 'l 2, Años de servicio.

Fqctor 'I3. Corgos crcodémicos,

Foctor 'l 4. Premios y reconocímientos

480

170

BO

r50
.)n

?^

?n

240

50

95

45

40

10

80
'I 5

20

45

Los indicodores correspond ientes o codo fqctor de evotuoción, se definen en el documento
onexo 2, señolondo qdemós su significcrdo y olgunos considerociones específicos poro
codo uno, observóndose los puntoies específicos, evolucrdores y el documenro
comprobcrlorio que ocreditc codo indicodor.

co/.g¡o d. llcl¡irlé¿r dd Ercdo é. taj. cat¡loñio svt,



"fllímulos o lo Collcl.td en el

9. PARTICIPANTES EN tA EVATUACIÓN.

Poro lo evqluoción de los docentes, porticipon en el proceso personol ocodémico y
odministrot¡vo de plontel, personol de Dirección Acodémico y olumnos de plontel.

se consideron lombién como porte de lo evoluoción, los documenios emitidos por
inslituciones formodoros externos, quienes ovolon y gorontizon octividodes diversqs con
corócier formotivo reolizodos por los porticipontes,

- De los qlumnosr su porticipoción es o rrovés de unq encuesto lo cuol se oplico o uno
mueslro y/o lo pobloción completo de olumnos que recibieron closes por porte del
docente duronte el periodo que se evolúo.

- De plontel: cuyos miembros reolizqrón el seguimienlo y cumplimiento de los octividodes
correspondienies de los porticipontes duronte el eiercicio de lo docencio. Los miemoros
de plontel son el director, los subdirectores ocodémicos, los iefes de moterio, el iefe de
oficino odministrotivo y el personol de opoyo de control escolor,

- De Di¡ección qcodémicot porticipondo en lo revisión y voloroción del documenro
correspondiente o lo ploneoción didóciico de los docentes y o lo eloboroción del
moteriol didóctico.

- De los instiluciones formqdo¡os: quienes o trovés de lo expedición de los documenros
oficioles, gorontizon el cumplimiento totol de lqs octividodes del docente relocionodos
con su educoción escolor, formoción ocodémico y de octuolizoción.

IO. MECANIsIVIOS E INTRUMENTOS PARA tA EVATUACIÓN.

Pqro lo encuesfo o olumnos: se utilizo¡ó lq lécnico de lo encueslq lo cuql seró oplicodo q
uno muestro representotiva o lo pobloción totol de olumnos de los plonteles. Lo encuesto
se opl¡cqró preferentemente clntes de finolizor el semestre o evoruor.

Poro el seguimiento en plonteles: se ulilizorón formqtos específicos poro los indicodores
que son observodos por el plontel, estos formotos formorón ob ligotoriomente porte del
portofolio de evidencios o fin de que goronticen y sustenten el cumplimiento de los
indicodores o evqluor.

De los insfituciones formodoros: se considerorón los documenlos oficiqles que cadq
instilución genero poro crcreditor lo ocfividod formqdoro reolizqdo por el docente. Estos
deberón ser clqrqs y precisos señolqndo el número de horqs curso y lo fecho en que se
reolizó lq octividqd.

I l. fylECANlSMOS OFlClAtEs DE PROCEDIMIENTOS.

Formon porie de los documentos legoles poro lo operotividod del progromo de
"Estímulos o lo colidod en el desempeño del personol docente", el presente reglomenro,
con sus qnexos 1 y 2, la convocqtorio vigente y demós documentos que seon emitidos por
lo Dirección Generol del Colegio de Bochilleres del Estodo de Bojo Colifornio Sur. y que
conlleven o informor o solicitor occiones relocionodos con el oroqrcrmo.

cob!¡¿ d. ¡e¡i¡.b .r.r Érodo ¿. ro¡o caüoñi. tu'.
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-tslíñulos o lo Col¡dod en el

I2. PUNTACION TOTAI.

El puntoie de los criterios de evcrluoción poro el Progromo de "Estímutos o lo Colidoq en
el Desempeño del Personol Docente", :e osignoró en uno escoto de I o B0O v se
distribuiró de lo siguienle moneros r

Lo CALIDAD en el DESEMPEÑO cie lo docencio:
Lo DEDICACION cr lo docencio:
Lo PERMANENCIA en los octividodes de lo docencicr:

480 puntos
240 puntos
B0 puntos

Lo puntuoción específiccr pcro coclo indiccrclor, se observc¡ en el onexo 1.

I3, NIVEIES Y NÚMERO DE SALA,R|O-ESTÍMULO.

Lo puntoción totol olccnzodo en Io evoluoción, seró lo que determine los niveles y número
de solo rio-estímu lo correspondientese:

PUNfUAcIóN

0 A 300.9??9

30t A 400.9999

401 A 500.9999

501 A ó00.9999

ó01 A 700.9999

z0t A 800

No, DE 5Al-ARIO

No log¡o

1

1,5

3

NIVE L

Nins un o

I

tl

Il

I4. SALARIO-ESTIMULO,

El so lcr rio-estímulo, se cclculoró ionrclndo en cuenlo el scllorio mínimo diorio
correspondiente ol Distrito Federcl vigente duronte el periodo que se evcrlúo, con este
doto, se reolizorón los cólculos (nronio mensuol y monto semestrcrl) necesorios poro
determinor el vclor del monto total de un sclla rio-estímulo.

El Colegio de Bochilleres ciel estqdo cle Boio Californicr sur. consideroró hcsto rres
so la rio-estímulo rer:orticlo cn cinco niveles.

Sc¡lc¡rio Mínimo vige[te en el Di5trito Feclerc¡l X 30 díqs {un nres) = resultodo I
El resultqdo I X ó {meses de un senrestre lectivo) = resvlfqdo 2
Resuliqdo 2 = vcrlor cle un sqlcrrio- estímulos.

' ñ¡tcúb t t. h.Éióñ t ¡ 3 de bs " úte.nEn!ó..:. t I t f y,;r óe b t tic ?
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cle "Eslímulot o ld Cdlidocl en el

I5. ASIGNACIóN DEt PRESUPUESTO.

El presupuesto totol correspondiente poro el progromo de "Estímulo o lo Colidod en el

Desempeño del Personol Docente", se distribuiró en dos momentos y en el siguiente orden:

1" Asígnocíón oroporcionol por plontel
Codo plontel tendró gorontizodo un monto económico, el cuol se determinoró hociendo un

cólculo proporcionol en función del iotol de docentes octivos duronte el semestre q

evoluor, poro lo cuol es necesorio primero, obtener el porcenloie que le corresponde o

codo plontel y posteriormente el monto poro codcl plqntel:

Torql de docentes de plqntel X 100 = Porcenloie del plontel

Totql de docentes por el Colegio

Porcentoie de plontel X monto totol = Monto parq codo plcntel
100

Considerondo lo puntuoción mós olto, se empezoró con lo osignoción de montos completos

hosto que se qgote el dinero, el sobronte pqsoró o sumorse poro el momento dos.

2oAsignoción g/obol con fodos los plonfeles
Los docentes que no olconzoron monto económico cudndo se reqlizó lo osignoción por
ptontel, se ogruporón en un nuevo orden considerondo o todos los porliciponfes de todos

los plonteles y se reocomodorón considerondo lo puntuoción mós olto obtenido.

Uno vez concluido el primer momento, se sumorón los monlos sobrqntes de cqdcl plontel y
se formo uno solq bolso, el monto correspondiente se empezoró o osignor o los docentes
previo ocomodo en uno listo globol que consideroró o los docentes de todos los plonteles.

ocomododos por puntudción obtenido de moyor o menor. En esto etopo se osigno fodo el

monto.

IIcc.Co d. lochirb,.t d.r n¡r.do d. .oic callúio tu-
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Regrome¡to ale 'Esfmulos o lo Colldod er el Desempeño del Pe6o¡o, Doce¡fe"

I ó. MIEMBROS EVATUADORES,

Son responsobles de lo evolucrción del personol docente porticipcnte, quienes ostenien los
siguientes corgosl

o) Director de plontel

b) Subdirector ocodémico de plontel

c) Jefe de mqterios de plontel

d) Responsoble odministrotivo de plontel

e) Responsoble de control escolor de plontel

f) Alumnos de plontel

g) Director Acodémico

I Z. MIEMBRO5 DICTAMINADORES.

Lo operotividod de este progromo es directomente responsobilidod de lo Dirección
Generol del colegio de Bochilleres del Estqdo de Boio coliforniq sur, o trovés oe su
Dirección Acodémico.

El proceso poro lo osignoción de montos, es reolizodo por lo uno comisión denominoclo
Diclominodoro y que estó conformodo por el personol que ostente los siguientes corgos:

o) Director Genercrl

b) Director Acodémico

c) Director Administrcrtivo

cl) Jefe del Deportomenio de Actuolizqción y Formoción Docenre

e) Jefe del Deportomento de ploneoción y Evoluoción Accrdémico

f) Jefe del Deportomento de Formoción poro el Troboio
g) Director del plontel participante

h) Docentes, uno por codo plontel porticiponte

Lo reunión de lo Comisión Dictomincrdoro se reolizqró uno vez que hayo poscrclo el
periodo poro hocer uso del recurso de inconformidod cle los resuttoclos porcioles y finoles,
de tol monero que dicho reunión seo exclusivcrmente poro lo osignoción de montoi

cor.rro d. !e.áü.'.¡ d.l t¡todó ¿. Dot¿ c.tat trta sv'.

12



"Esfmulos o lo Callcldd en el

I8. DEt RECURSO DE INCONFORMIDAD.

El docente porticiponte podró hocer efectivo su derecho ol recurso de inconformidod,
oplicoble de ocuerdo q los meconismos que se señolen en lo convocotorio vigente del
progromo y considerondo lo siguiente:

El recurso de inconformidod procederó en los siguientes cosos:

o) De los resultodos porcioles.
Que refiere o los indicodores que fueron evoluodos por el plontel y Dirección
Acqdémico,

b) De los resultodos finoles.
Que refiere o los resultodos de lo encuesto q olumnos y o errores en el proceso cle
coDluro.

recurso de inconformidod¡

o) Deberó presenlqrse por escrito, deniro de los I0 díos noturqles siguientes o lo
entrego de resuhodos porcioles y/o finoles.

b) Seró dirigido ql Director del plontel cuondo refierq o los indicqdores que son
evoluodos por el plontel, y ol Director Acqdémico por los indicodores que ésre
evqlúo,

c) Los inconformidodes serón resueltos por el responsoble en lo evoluqción de los
indiccdores en cuestión.

co¡.lro d. !o.h¡f.c¡ dd AJdo .t Aqo coíúno su.
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3.

I9, REQUISITOS BASICOS DE PARTICIPACION 'O.

Toclo docente port¡c¡ponte deberó cumplir estriciomenie DURANTE CADA SEMESTRE con

los siguientes condiciones, lqs cuoles gorontizorón el derecho o proseguir en el proceso:

.I . SER DOCENTE FRENTE A GRUPO

Qu" ,"o troboioclor octivo del Colegio de Bochilleres del Estodo de Boio Colifornio

Sur, con funciones de docente frente o grupo en el sistemo escolorizodo'
- Docente de os¡gnqturo
- Docenie de orientoción escolqr

- Docente de oclividades rloroescolores.

Que lsbore en I o mós ho ros/semc no/mes por codcr semestre.

- Pueden ser en uncr solo función docente o sumqndo los horos de unq segundo'

- Pueden ser sumondo lqs horqs de mós de un centro de trqboio.

SIN NOTA DESFAVORABTE
Que en su expediente de codo centro de froboio, no cuente con sonción clguno,
(omonestoción por escrito con regislro ol expedienie, suspensión en sueldo y funciones,

condicionomientos, oficios, invitociones, etc.) por incumplimiento o sus obligoc¡ones

odministrotivos o o sus funciones qcodémicos,

- El docenfe que loboro en mós de un centro de lroboio deberó cumplir con etfe requisito por codo

uno, incluyendo lo del sistemo de enseñqnzcr obieriq.

900/o DE ASISTENCIA A tA JORNADA LABORAT

Que cuente con el 90 7o de osistencio ol totql de sus módulos del semestre que se

evolúo.

- Inosistenciq5 iustificoclos por qlender comisiones Instilucionoles.

- lOTo cle inqsistencios por incqpocidcld médico, cuidodos mcllernos y poternos ovolodos por el

tsSsrE.
- Inqsislencios por qsislir q cursos c¡cc1démicos durqnle los periodos cle combio de semeslre donde no

hov close.
Los clocentes que no cumplon este requisito, podrón pqrtic¡pqr siempre y cuondo ocePlen lcr oplicoción
proporcionol con relcrción ql porcentq¡e reql de osistencic¡ o los indicqdores cle evqluc¡ción que fengon
que ver con el desempeño en el ejercicio de lq docencio duronfe el semesire que se evolúo.

I 0 sulenfddo en e¡ A.ticlb 1. Ftocci¿^ ¿. I <ie bs Lineomienlos Geñe¡dies de nl S¡'CP

4.
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negloñento de 'E ¡í¡'lulos o lo Collalod en e, Desempeño de, PeRono, Docéafe"

Que seo troboiodor del Colegio por un periodo mínimo e ininferrumpido de dor
s¡9!.
Pueden porlicipor:
- Docentes que cubren horqs inierinq! que cumplon con los demós requisilos.
- Troboiodor odminislrotivo que cumple con este requis¡to y que odemós cuento con un semestre

complelo como docenle.

ó. SIN CARGOS ADMINISTRATIVOS
Que no eierzo funciones directivos o pueslos odministrotivos que tengon porticipoción
en el proceso duronte el periodo que se evqlúd ll.
- Pueden poriicipqr docenfes que odemós tienen puesfos odministrotivos siempre y cuondo no

formen pqrte de los miembros evqluc¡dores.

7. DOCENTES CUMPTIDOS,
Que hoyo cumplido en tiempo y formo con los
que se determinen poro ello.
- Lo5 dgcenfes que cumplon el primer poso: envío

continuor con los siguientes.

procedimientos obligotorios oficioles

de lo "Solicitud de porticipoción", podrón

| | Suleñtodoeñel¡rlbubló ftec¡óñló,2 de bt úneoñ¡eñlo5Geñe¡obsdelr sHC¿

coi.gio d. L.he.ú! d.r Élodo d. lrF Cord)¡o tu¿
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Reg,omenlo de "Eslítñulos o lo Collcldd eñ e, Desempeño de, Pe6onol Doce¡te"

PRIMERO.- Se obrogo el Reglomento interno poro el Progromo de "Estímulos o lo
Colidod en el Desempeño del Personol Docente" del Colegio de Bochilleres de
Estodo de Boio Colifornio Sur, de fecho noviembre de 1997,

SEGUNDO.- El presente reglomenfo entroró en vigor el dío siguiente de su
publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno del Estodo,

TERCERO.- Formcn porte del presente reglomento, los qnexos que se odiunton.

Dodo en lo Ciudod de Lo Poz, Boio Colifornio Sur, el dío 2l de ociubre de 201 l.

ATENTAMENTE
"ESTUDIO NUESTRA FUERZA; SUPERACIóN, tA META"

ING, ROBERTO PANTOJA CASTRO
Et DIRECTO GENERAL DEt COTEGIO DE BACHITTERES

DEt ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

c.t et d. t4cht d.td.tE oco d.8.io.éuono slr
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Anexo I
Desglose de los criterios, focfores, indicodores

Anexo 2
"Significodos y considerociones de los indicodores de evoluoción"

c.¡t . .r. lel¡&d d.¡ c¡rodo d. ¡qro co¡o{r!¡. ¡!i
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No. Ccrtilicnción:--0gZ_
No. Act¡ dc Scsión: 17 ORD.
X'ech¡ dc Scsión¡!9'fpp!Q!!
Acuerdo:

De c¡nformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Interior del Honorable Ayunlamiento de Los Cabos,
Baja Califomia Sur y demás ordenamientos aplicables, YO, el C. Licenciado Guillermo Marrón
Rosas, Secretar¡o General Municipal, hago Constar y Gefiñco, a Ustedes:

C. REGIDOR JUAN TTIAURICIO ALBAÑU ALBAÑE4
PRESIDENTE DE LA COMISION EDILICIA DE TRANSPORTE PÚBLICO.
C. C.P. OSCARGRACIANO BELTRAN
DIRECTOR MUNICIPAL DE TMNSPORTE Y VIALIDAD.
DEL H. XIAYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.
PRESENTES:

Que derivado de la Seslón Ord¡naria Pemanonte de Cabildo número 17, celebrada el día i9 y
20 de Diciembre de 2011, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrín Castillo", dentro de los
asuntos c|el orden del ctía se presentó et puNTo DE AcuERDo poR LA coMtstóN EDlLtctA
DE TRANSPORTE, REI.AT¡VO A LA SOL¡CIT|'|D DE REVOCACIÓN DEL ACUERDO
RECAIDO BA'O CERNF|CACóN (XO, DEL ACTA NUHERO I', DE FECHA 02 DE
SEPTIEI|BRE DE 2OII, YAUTORZAR LAS NUEVAS TARIFAS DE TRANSPORTE PUBLICO,
CON BASE EN EL RESULTADO DEL ESTUDTO DE TRANSFORTE REALTZADO; mismo que
fue aprobado por UNANIMIDAD; a lo cual se proveyó al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:
PRIilERO. En Sala de Sesiones "Proft. Juan Pe<trin Castillo', el Lic. Guillermo Manón Rosas.
Secretario General, Certifico con numero de Acla de Sesión l1 Extraordinaria, celebrada el día 2
de Septiembre de 2011, el punto de acuerdo que presento la Comisión Edilicia de Transporte,
relat¡vo a la propuesta de aumento de tarifa del transporte Público de Pasaje Urbano y Colectivo,
en el Municipio de los Cabos, Baja Califomia Sur, rosultando de la siguiente forma:

TRANSPORTE URBANO
Primera clase en:

Servic¡o general $1 0.00
Servicio preferencial $5.0O

Seounda clase en:
Servic¡o general $8.0O

Servlcio preferencial $3.00
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I No. Act¡ dc Sesión: l7 ORD.

TRANSPORTE COLECTIVO
Primera clase en:

Servicio general $1 1 .00
Servicio preferencial $5.50

Seounda clase en:
Servicio general $9.00

Servicio Preferenci al $4.0O

SEGUNDO.- Con feclra 8 de Sepüembre de 201 1, en Sala de Juntas del Palacio Municipal se

reunieon los Secretarios de las Agrupaciones del Transporte Urbano y Colectivo en los Cabos,

Baja califomia sur, con Autoridades Munic¡pales donde le expresaron su inconformidad, en la

reciente aumento a la Tarifa del Transporle Público, acffdando la conbatación de una Empresa

que realice el estud¡o para que determine la Tarifa que deba aplicar en el Municipio de los cabos'

TERCERO.- En relación al procedimiento que marca el Reglamento de Adquisiones'

Anendamientos y Confatación para Servicios para el Ayuntamientos de Los Cabo, se realizo un

@ncurso por invitación Dilff/OM/01r2011, a la las siguientes empresas, PROVTAL' STAGE Y

MARKETING & TRANSPORT, Asignándose a esta ultima la realizacion del estudio en mención

en base al procedimiento de dicho Reglamento-

CONSIDERANDO:

PRlftERO.- Que es facultad de Los Ayuntam¡ento del Estado de Baja Califomia Sur, conocer y

resolver las solicitr¡des de Servic¡o Público de Transporte Tenestre, relativas a la modificación de

tarifas, debido a que en esta úttima autorizada los Transportista se inconfomaron y solicitaron

un Esiuoio que pn éda determ¡nar el costo real de Tarifa del Transporte Urbano y Coleciivo para el

üüñüpio Oá foi Ca¡o", debiclo a que ta situacion tarifaria aprobada no alcanza para cubrir el

insumós de dichos Transportes, por lb que es necesario un incremento, basado en un estudio.

SEGUNDO.- Esta Administración siempre buscando un bien común y preocupado' tanto de que

no se afeAg al ingreso del ciudadano, i q,* u los compañeros Transportistas no se les rebase el

alza de sus insuñrOs, Se llego a un a-cr.¡erclo con ellos m¡sÍlos, de que no se debía afec{ar la

economia del Cir¡dadano poi encontrarse en una temporada baja, en cuanto a la afluenc¡a de

Turismo, y por otro, inmeiso en una recesión Económica Nacional, lo que nos conlleva a una

áiterenciisbc¡al y Éconómica, al momento de emitir el presente Dictamen, tomando en cuenta el

pi"ni""mi"nto dilos Concesiónarios Transportistas y en apoyqg 19 Fg91í3-*-1" Población de

ios Cabos, así como el estudio que anojo lá Empresa MARKETING & TRANSPORT que fue do $



No. Ccrtifrcrción:-q
No. Act¡ de Sesión: 17 ORD.
Feche de Scsión: 19Y 20/DIC/ll
Acuerdo:

2.00 General y $1.0O Preferente, es prudente que ese déficit sea absorbido tanto por
Trasnportisatas como Usuarios, es decir se llega a un acuerdo tanto las autoridades y
transportista de solo aumentar el $1.5O pesos la tarifa llamada General y $ 't.0O la Preferencial, el
cual deberá pag€r el publico usuario del servicio; en tanto el restante solicitado lo absorberá el
Transportista debido a la situación Económica en la que nos encontramos en la aclualidad.

TERCERO.- La ultima tar¡fa autorizada en el 2009 quedo de la siguiente forma:

TRANSPORTE URBANO
Primera clase en:

Servicio general $9.O0
Servicio preferencial $4.00

Sequnda clase en:
Servicio general $7.00

Servicio preferencial $3.00

TRANSPORTE COLECTIVO
Primera clase en:

Servicio general $10.00
Servicio preferencial $4.50

Seounda clase en:
Servicio general 98.00

Servicio preferencial $3.5O

CUARTA.- La tarifa que anojo el es{ud¡o por la Empresa Marketing & Transports es:

TRANSPORTE URBANO
Primera clase en:

Servicio general $1 '1.00

Servicio preferencial $5.00

Sequnda clase en:
Servicio general $9.0O

Servicio preferencial $4.00

TRANSPORTE COLECT¡VO
Primera clase en:

Servicio general $12.OO
Servicio preferencial $5.50
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No. Certilic¡ción:-qL
No. Act¡ de Sesión: 17 ORD.
Fech¡ dc Scsión: 19 Y 20lDIC/l I
Acuerdo:

Sequnda dase en:
Servicio general $10.00

Servicio preferencial $4.50

eUlNTA.- eue tan solo en este año del 201 1 , el combustible ha aumentado .9O centavos del mes

de Enero a Nov¡embre, s¡endo este el mayor insumo para la actividad'

TRANSFORTE URBANO
Servic¡o General $8.50

Servicio Preferente $ 4.00

TRANSPORTE COLECTIVO
Servicio General $ 9.50

Servicio Preferente $ 4.50

PUNTO DE ACUERDO

pRlllERO.- Se solicita a este Honorable Xl Cabildo la Revocación del la Certificación 040, del

Acta de Sesión: 11 EXT., con fecha de 2 de septiembre de 2011, relativo a la autorización del

Aumento de Tarifas del Transporte ufbano en el Munic¡p¡o de Los cabos B.c.s.

SEGUNDO.- eue se acr¡erde que el aumento de Tarifa del Transporte Urbano y Colectivo, sea

cada primero de enero de cada año de acuerdo al incremento acumulado del año próximo

anteriór en relación al aumento al combustible, y si el acumulado por cada año es de .0 a .90

centavos, el aumento seÉ de .5O centavqs; Caso cgntrario si el aumento es de más de -90

centavos hasta $1.50 peso, el aumento será de $ 1.ff) peso, pero s¡ el aumento en combustible

rebasa los $2.00 pesoi será necesario un nuevo estudio para poder deteminar su tarifa real, lo

anterior será val¡do solo duranle la vigencia de este H. Xl Adminisbación (2015).

TERCERO.- Se autoricé aumente $1-5O pesos más a la tarifa ac,tual General y $1.00 peso en

tarifa preferente, en la modalidad de del Transporte Púbtico de pasaje Urbano y Colectivo en Los

CabOs, y que a part¡r de que entre en ügor este nuevo aumento desapareceÉn primeras y

segunáás áases'para que solo sea una sola clasif¡cación en q¡anto a Tarifas al Transporte

Público, a fin de que quede como sigue:
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No. Certific¡ción:--qlz-
No. Act¡ dc Sesión: -!!$[
Fech¡ de Sesión: 19 Y 2OIDIC/II
Acuerdo:

CUARTO.- Compromisos que debén de asumir los Concesionarios del Servicio Público de

Transporte en las Modalidades Urbano y Colectivo de Cabo San Lucas y San José del Cabo,

ante este H. Xl Administración de Los Cabos y la Ciudadanía en General:

. Deben los concesionarios conegir de manera inmediata la situación de sus unidades

general como por ejempto, algunas que no cuentan con la puerta de acceso en

condiciones óptimas de operación, luces de stop, tan ne@sarias para evitar choques

automovilísticos por alcance, contar con su póliza de seguro vigente.

o Modemizar el transporte Urbano y Colec{ivo para otorgar un rnejor serv¡cio e imagen a

los ciudadanos de los Cabos.

. Establecer en sus reglamentos intemos la asistencia obligatoria a cursos de

capacitación por parte de los choferes del servicio público de transporte en las

modalidades de urbano y colectivo en materia de: manejo a la defens¡va, trato al

público, servicios de calidad, primeros auxilios, que hacen antes, durante y después de

un acc¡dente automovilístic¡, entre otros rubros.

o Llevaran a cabo programas sociales en apoyo a la economía familiar.

o Respetaran creclencialización a los adultos mayores, discapacitados así como a

estudiantes.

o Equipar gradualmente las unidades, que se cuente con rampas para discepacitadog y

que las paradas de asenso y descenso cuenten con techumbre y asientos'

. Respetar y a ser valer el Reglamento de Tránsito y la Ley de Transporto, Concosionario

que no cumpla con estas obligaciones será infraccionado como lo cstablece el

Reglamento de Tránsito aplicable en nuestro Munic¡p¡o.

eUlNTO.- Que una vez aprobado el presente acuerdo, por conduc{o de la Secretaria General
Municipal, se envíe a la secretaria General Estatal para su publicación en el Boletín Oficial del

Gobierno del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Munic¡pio.



No. Ccrtificación:-g!!L
No- Act¡ de Sesién: -!!Q$D'
Fecha de Sesión: 19 Y 20/DIC/I I
Acuerdo:

SEXTO.- La presente tarifa una vez aprobada entrara en

oublicac¡ón.

se extiende la presente certificación para los fircs_ legales conducentes !n 19 -ciqdad de san José
;á Giñ;Iídá báióiñia-súi, álñúónte dias detMe6 de Diciembre del Dos Milonce.

,NO
GENERAL

IIARRON ROSAS.
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PODER EJECUTIVO

I'ARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE lrlE CONFIERE
EL ARTICULO 79, FRACCIóN XXITI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DEL
ESTADO Y CON FUI{DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8, 16, 21 Y 26
DE LA LEY ORGANICA DE LA ADÍIIINISTRACIÓN PTIBL¡CA DEL ESTADO,
l, 9, 12 ¡I{C¡SO A, FRACCIONES Vlll Y X; 183, l8{, 185 Y 186 DE LA LEY
DE SALUD, TODAS DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA SUR; HE
TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO

ARTIGULO tJt¡tCO.- Se reforman y adicionan d¡versas disposiciones del
Acuerdo mediante el cual se crea el Consejo Estatal de Trasplantes en el
Estado de Baja California Sur como una Com¡sión Interinstitucional de la
Adm¡n¡stración Pública Estatal, publicado en el Boletfn Ofic¡at del Gobiemo del
Estado número 07 de fecha 20 de febrero del 2000, para quedar de la siguiente
manera:

ARTICULO 2.. El Consejo tiene por objeto promover, apoyar y coord¡nar las
acc¡ones en materia de trasplantes que realizan las instituciones de salud
estatales en los sectores ptiblico, social y privado, a través del Centro Estatal
de Trasplantes y de la Enfermedad Renal Crónica, con el propósito de reducir
la morbilidad por padecimientos susceptibles de ser corregidos mediante este
procedimiento, para lo cual tendrá las siguientes funciones:

l.- Promover el diseño, ¡nstrumentac¡ón y operación del Sistema Estatal de
Trasplantes, e instrumentarlo a través del Centro Estatal de Trasplantes y
de la Enfermedad Renal Crónicai asf como de los subs¡stemas que lo
integren de conformidad con el Programa Nacional de Trasplantes y en
apoyo de las acciones que el Consejo Nacional de Trasplantes y el Centro
Nac¡onal de Trasplantes lleven a cabo;

De la l¡ a la lX.- .,....:

X.- Coadyuvar en conjunto con el Centro Estatal de Trasplantes y de la
Enfermedad Renal Crónica, con las autoridades competentes, en la
prevención del tráfico ilegal de órganos, tejidos y células; y

¿J



PODER EJECUTIVO

Xl.- Las demás que le asigne el Ejecutivo Estatal'

ART¡CULO 3.- El Consejo se integrará por:

. El Secretario de Salud del Estado' quien lo Presidirá;
¡UnSecretarioTécnico,queseráelDirectordelCentroEstatalde

irasplantes y de la Enfe'rmedad Renal Crónica, o quien designe el

Secretario de Salud del Estado'

Asl mismo, contará con 6 vocales que serán:

1. El Secretario de Educación Prlblica en el Estado;

2. El Difector General del sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la

Familia:

Por los representantes y delegados estatales de las siguientes

dependencias federales:

Secretarfa de la Defensa Nac¡onal;
Secretarfa de Marina;
Insütuto Mexicano del Seguro Social; e
iñfiiü6 ¿; séguridao ! servicios sociales de los Trabajadores al

Seruicio del Estiado.

.t.
4.
5.
6.

ART¡CULO 7.- El Conseio, atenderá la problemática estatal presentada por el

Cenho Estatal de Trasplántes y de la Enfermedad Renal Crónica, considerada

felevante y suscepüble de ser modificable y perfectible, derivada del análisis de

la információn obtenida de los diferentes sectores, con el fin de mejorar

cont¡nuamente los procesos de donación, trasplante, terapia.con d¡ál¡sis,

hemodiálisis y las reÉcionadas con el registro, prevención, detección temprana

v tratamientó oportuno de pacientes con enfermedad renal crónica y que

áeúJrá responOér con tas alternativas de solución acordadas en un plazo no

mayor a 15 dfas hábiles.
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PODER EJECUTIVO

TRANSITORIO

tJllcO.- gt presente Decreto entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación
en el Boletfn Oficial del Gobiemo del Estado de Baia California Sur.

Dado en la residencia del Poder Estatal. en la C¡udad de La Paz.
Capital del Estado de Baja Califomia fur, a los 12 dfas det mes de diciembre
clel 201 1.

ATENTA
GOBERNADOR

DEL ESTADO DE

MARCOS ALBERTo Cov/rÉRuBtAs vtLLAsEñoRq



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEftOR, GOBERNADOR
CONSTITUC¡ONAL OEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN EJERC¡GIO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD aUE ME 9ONF]ERE
e-f ¡iiriicür-o ié'rmctlótt xxttt DE LA coNsrlruc¡óN po¡-lnc¡ oel
ESTADO; Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

lnrfculos 3, 7, o, 16, 2't Y 28 DE LA LEY oRGAN¡cA DE LA
rb-r.ftr¡iJrmc-l'oÑ'pú'eldl EsrArAL; Aslcouo DE Los ¡ntlculos r,
9, Y 12 INCISO A) FRACCIONES Vl¡l Y X DE LA LEY ESTATAL OE SALUO'
TODAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y;

CONSIDERANDO

Que los Mfculos 4, pánafo cuarto d€ la Consütución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos; y 18 de la Const¡tución Polftica del Estado de Baja

California Sur consalran el derecho de toda peÉona a la protección de la
salud, ya qué se trata de una necesidad primordial en la vida de las personas y
de un bien social en lo colectivo.

El Artfculo 339 de ta Ley General de Salud, establece la creación de cenfos
estatal€s de trasplantes que decidirán y vigilarán la asignación, tejidos y
élulas, dentro de sus respectivos ámbitos de comPetencia, que tendrá por

objeto promover, apoyar y coordinar las acciones en materia de trasplantes que

realizan las instituciones de los sectores prlblico, social y privado. Asim¡smo,
actuarán coordinadamente en el fomento y promoción de la cultura de la
donac¡ón, para lo cual, participarán con el Gonsejo Nacional de Trasplantes a

través del Centro Nacional de Trasplantes, y con ello contr¡buir a reducir la
moñilidad y mortalidad en la población sudcal¡fomiana. Los centros estatales
proporcionaran al Registro Nacional de Trasplantes la información
conespondiente de su entidad y su actualización, en los térm¡nos de los
acuerdos de coord¡nac¡ón respectivos.
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PODER EJECUTIVO

Como establecen los Artfculos 4 y 18 de la Constitución Políüca de los Estados
Unidos Mexicanos; y en base a estudios realizados por la Academ¡a Mexicana
de Girugfa, se considera la insuficiencia renal crónica un problema de salud
púbica que va en aumento, catialogada como una enfermedad emergente por el
número creclente de casos, el rezago en la atenc¡ón, y catastróf¡ca por los
elevados costos en su atenc¡ón, la alta mortalidad y los recursos l¡mitados que
requiere una razonada aplicación financiera y coordinación entre autoridades
federales, estatales y municipales para la prevención, detección temprana y
tratamiento oportuno con opt¡mización de recursos, del paciente con
enfermedad renal crónica y de otros padec¡m¡entos crón¡cos susceptibles de
terapias con trasplante de órganos y tejidos, Asimismo, en apego al Programa
Nacional de Salud 2007-2012 donde establece en estrategia 10: Apoyar la
prestación de servicios de salud mediante el desanollo de la infraestructura y el
equipamiento necesarios'.

El obJeüvo planteado dentro del Plan Estatal Desarrollo 201'l-2015 en el rubro
de la Salud, es congruente con el Programa Nacional de Salud, ya que prevé

contar con serv¡cios de salud efic¡ente y de alta calidad, ofrecidos con calidez y
orofesionalismo. Para lo cual, se establece como lfnea de acción para lograrlo,
el fortalecimiento de los recursos para la atención de la salud, para asegurar
recursos humanos, ¡nfraestructura, equ¡pamiento y tecnologfas de la salud
suficientes, oportunas y acordes a las necesidades de salud de la población.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el ütular del Poder Ejecutivo a mi

cargo, ha considerado necesario crear el centro Estatal de Trasplantes y de la
Enfemedad Renal Crón¡ca de Baja Californ¡a Sur, como un órgano
desconc€ntrado de la Secretarfa de Salud del Estado con autonomfa técn¡ca y

administraüva, en los términos del siguiente:
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PODER A'ECUTIVO

DECRETO I'EDIANTE EL CUAL SE CREA EL
CENTRO ESTATAL DE TRASPLANTES Y DE LA ENFERMEDAD RENAL

CRÓNICA

ART¡CULO l.- Se crea el Centro Estatal de Trasplantes y de la Enfermedad
Renal Crónica, como órgano desconcentrado de la Secretarfa de Salud, con
autonomfa técnica y administraüva.

ART¡CULO 2.. El Centro Estatal de Trasplantes y de la Enfermedad Renal
Crónica, tendrá como objetivos instrumentar y operar el Sistema Estatal de
Trasplantes; asl como la prevención, detección temprana y tratamiento
oportuno del paciente con enfermedad renal y de otros padecimientos crónicos
suscepübles de terap¡a con trasplante de órganos y tejidos en los sectores
ptlblico, social y privado, vigilando el cumpl¡m¡ento del marco jurfdico y
normativo de su competencia, que perm¡ta mejorar las expectaüvas de vida de
la población, mediante la adecuada coord¡nación y regulación en materia de
donación y trasplantes de órganos y tQidos, y enfermedad renal, para tal fin
tendrá las siguientes atribuc¡ones:

A) EN GENERAL:

l. Generar, promover y coordinar los actos, convenios, conbatos e
insfumentos jurfdicos que sean necesarios para el logro de sus
objetivos y para el cumplimlento de sus funciones, así como las demás
acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de la
culfura de la donación de órganos, células y tejidos de seres humanos,
trasplantes de los mismos asf como la prevención, detección temprana y
Uatam¡ento oportuno de los pacientes con enfermedad renal crónica;ll. Coordinar las acciones de las dependencias y organismos aux¡liares de
la Administrac¡ón Pública del Estado, en la instrumentación de los
programas nacional y estatal en materia de diálisis y trasplantes, asf
como promover la concertación de acciones con las instituciones de los
sectores soc¡al y privado que lleven a cabo tareas relacionadas con
dichos programas;

lll. Coordinar sus acciones con los registros nacional, regional y estatal de
diálisis y trasplantes;
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PODER E.'ECUTIVO

tv.

V.

vt.

vil.

vilt.

Participar en el comité inter¡nsütuc¡onal para la vigilancia de selección de
pac¡entes potenciales receptores de terapia con trasplante de órganos,
tejidos y élulas;
Coadyuvar con las autoridades competentes en la prevención del tráfico
ilegal de órganos, tejidos y células;
Mantener un registro de los pacientes con necesidad de trasplantes,
trasplantados, en programas de d¡álisis y hemodiálisis en el Estado;
Pmsentar anualmente o cuando lo requiera el Secretario de Salud y al
Consejo Estatal de Trasplantes, un informe de tas actividades realizadas
y de los resultados obten¡dos, acompañando los informes especfficos
que se requ¡eran;
Difundir a las autoridades correspondientes y a la población en general,
a través de publicaciones y actos académicos, los resultadog de los
fabajos de invesügación, análisis, estudios y recopilación de
información, documentación e intercamb¡o que real¡ce en materia de
donación y trasplantes de órganos, tejidos y células humanas y del
registro y tratam¡ento de pac¡entes con enfermedad renal crónica:
Ejercer los recursos que le sean asignados, asf como las aportaciones
que reciba de otras pen¡onas e instituciones y ejercer los recursos
económicos autorizados para programas de inversión ffsica y financiera,
atendiendo a la directrices que para tales efectos em¡ta ta Sécretarfa de
Salud del Estado;
lnsbumentar el Programa de Calidad del Proceso de Donación;
Salvaguardar los derechos humanos durante los procesos de donación y
trasplante; y
Las demás que le asigne el presente Oecreto y el Reglamento Interior
que para tales efectos se expida.

B) Eil MATERIA DE TRASPLANTES:

l. Organizar y operar en el Estado, lo referente a las ac{ividades de
. donación y basplante de órganos, tejidos y célutas de seres humanos;ll. Decid¡r y vigilar la asignación de órganos, tejidos y células, asf como

vigilar el ejercicio de las actividades profesionales, iécnicas y auxiliares
de la salud en materia tte disposición de órganos, tejidos y células con
fines de trasplantes;

lll. Coordinar sus actividades con el Centros Nacional de Trasplantes;lV. Proporcionar al Registro Nacional de Trasplantes lá información
conespondiente al Estado y mantenerla actualizada;

X.
xt.

x[.
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PODER EJECUTIVO

V. Real¡zar acciones para la elaboración y aplicación de los programas.en

,átu¡" de donación y trasptantes, medianie actividades de invesügación

v ¿in son para el fómentb de la cultura de la donación de órganos'

tejidos Y élulas;
Vl. Instrumentar mecanismos de evaluación de los programas, 0e

capacitación y atención medica relacionados con la donación y

tráipantes, aél como la sistematización y difusión entre los sectores

involucrados de la normatividad y de la iniormación cientff¡ca, técnica y

sanitaria en materia de trasplantes;
vll. Insbumentar mecantsmos'de vigilancia y control en la donación de

órganos, tejidos Y células;
vlll. céar úupbs dé traua¡o para el estudio de las diversas materias de

salud relac¡onadas con trasplantes;
lX. pópon"r a la Secretarla áe Salud del Gobiemo Federal y al centro- 

Naáonal de Trasplantes, la revocación de la autorización senitaria o

cancelación del registro de los establecimientos y profesionales

dedicados a la dispésición de órganos, tejidos y élulas con fines de

trasplantes en su caso;
x. Ñó'v"i ó" p"*onal capacitado y equipo disponible, a establecimientos

cón'actividab de donación y trasplante cuando sea determinante para

mejorar sus procesos y aúmentár.su productividad' a través- de un

s¡siema ae coordinación interinstitucional, en los hospitales del sistema

Estatal de Salud;
xf . Fiéviá auto¡zación de la secretarfa de satud, promover y rcalizal

acuerdos ¡nterinstituciona|es a n¡ve| |oca|, estata| y regiona|, en mater¡a

de trasPlantes de Órganos sólidos, asf como de tejidos; . -

Xll. pro.oüer y realizar-un acuerdo interinstitucional estatal de distribución

de donaciones de órganos y teiidos concretadas en el Estado;

Xlll. Piomouer los linearñientos conespondientes en el Sistema Estatal de

SaiuJ pán que las donaciones en el Estado' beneficien en primer

término a la población sudcalifomiana;
XlV. Fomentar lá formación de recursos humanos en la docencia'

invést¡gac¡On y aplicac¡ón operativa de los trasplantes y de la cultura de

donac'ón oe érgános, cáulás y tejidos de seres humanos' llevándose a

iáüó ¡á¡o tos ñneam¡entos qu'e se estabtecen en las Leyes General y

Estatal rie salud, en tá Ñormá oficia Mexicana correspondiente y en las

Normas Técnicas que establezca la Secretarfa de Salud del Gobierno

Federal;
)0/. Hacer óonstar el merito y altruismo de los donadores y sus familiares

m"Oi"nte la expedición dé los testimonios correspondientes;
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PODER E.'ECUTIVO

XVl. Mantener un registro actualizado de los pacientes con neces¡dad de un
trasplante card¡aco, pulmonar, páncreas, riñón, cornea, intestino, piel y
cualquier programa activo en México, con el fin de derivar a dichos
pacientes con necesidad y que no puedan ser trasplantados en el
Estado; y

XVll. Las demás que se terminen en los acuerdos de coordinación v¡gentes en
el Estado.

C} EN MATERIA DE ENFERiIEDAD RENAL CRóNICA:

l. lmplementar el sistema estatal de registro de pacientes con enfermedad
renal crónica con requerimiento de terapia de reemplazo de la función
Íenal, con diálisis y trasplante;

ll. Realizar acciones para la elaborac¡ón y aplicac¡ón de los programas
dirig¡dos a la prevención, detecc¡ón temprana y tratamiento oportuno de
la enfemedad renal en el Estado:

lll. Realizar las actividades de invesügación y difusión para la prevención,
detecc¡ón temprana y tratamiento oportuno de los pacientes con
enfermedad renal crónica:

lV. Establecer los mecanismos para la sistematización y d¡fusión entre los
sectores involucrados de la normatiüdad y de la información cientffica,
técnica y sanitiaria en materia de tratamientos de la enfermedad renal
crónica:

V. Instrumentar mecanismos para la evaluación de los programas de
capacitac¡ón y atenc¡ón medica relac¡onados con la prevención,
detección temprana y tratamiento de los pacientes con enfermedad renal
crónica;

Vl. Organizar, coordinar y vigilar el ejercicio de las actividades
profesionales, técnicas y auxiliares de la salud de detección temprana y
tatamiento oportuno de la enfermedad renal crónica; y

Vll. Las demás que se determinen en los acuerdos de coordinación vigentes
en el Estado.

ARTICULO 3,. Con el objeto de recabar recursos adic¡onales al presupuesto
as¡gnado con la finalidad de promover la donac¡ón albuista e incentivar la
donación y el trasplante de órganos y tejidos se promoverá, el Centro Estatal
de Trasplantes y de la Enfermedad Renal Crónica coordinará sus actividades
con asociaciones no gubernamentales.
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ARTICULO 4,- El Centro Estatal de Trasplantes y de la Enfermedad Renal

Grónica contará con la siguiente estructura:

l. Director;
ll. Departamento de Normatividad, Donación y Trasplantes:
lll. Departamento de Registro y Mejora Continua;
lV. UnidadAdministraüva.

Ejercerán las funciones de operación conforme al Reglamento Interior y Manual

dá Organización y Funcionamiento del Centro Estatal de Trasplantes y de la
Enfermedad Renal Crón¡ca.

ART¡GULO 5.- El Director será nombrado y removido por el Gobemador del

Estado.

ART¡GULO 6.- La organización y funcionamiento del centro Estatal de

Trasplantes y de la Enfermedad Renal Grónica se determinarán en su

Reglámento l-ntemo y Manual de Organización y Funcionamiento, asl como las

funciones de los ütt¡lares.

PODER EJECUTIVO

ARTICULO PRIMERO.. EI
de su publicación en el
Califomia Sur.

TRANSITORIOS

presente Décreto entrará en vigor al dfa siguiente
Éoletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja

ARíCULO SEGUNDO.- El Secretario de Salud, refrendado por el Titular del

Centro de Trasplantes y de la Enfermedad Renal Crónica, expedirá . el

Reglamento lnteino en un plazo que no exceda de 30 dfas naturales contados

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
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ART¡GULO TERCERO.- El Manual de Organización y Funcionamiento del
Centro Estatal de Trasplantes y de la Enfermedad Renal Crónica, deberá
expedirse en un plazo que no exceda de 90 dfas naturales contados a part¡r de
la entrada en vigor del presente Decreto.

Dado en la Ciudad de La Paz, Capital
13 dfas del mes de diciembre del 2011.

Estado de Baja Califomia Sur, a ¡os

GOBERNADOR
DEL ESTADO DE

TIARCOS ALBERTO ARBUBIAS VILLASEÑOR\
,/ {¿
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EODER LEGISLATIVO

DECREIO I985

tA DIPUTACIóN PERTIiANENIE DEt HONORABIE

cóxéneso DEt EsrADo DE BAJA cAtlFoRNlA suR

DECREIA:

CONVOCATORIA A PER¡ODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

ARTICUIO pRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO ¿¿ rn¡CCtÓt't t

DE LA coNsTtTUctóN poiíiaÁ oer EsTADo oe e¡iÁ ¿¡llFORNlA sUR Y LOs ARTícULoS 5"'

fiia;ü¿óióÑ i OT1Á-LEY REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE

BAJA CALTFORNTA SUR, sl CóÑvOC¡ A tOS ¡NTEGRANIES DE tA Xlll IEGISIATUnA DEL H'

CONGRESO DEt ESIADO Oi il¡¡ CAUFOnNn SUR, AL PRIMER PERIODO EXTRAoRDINARIO DE

sEsroNEs coRREsPoNdált Ái sEcuNDo PEnloDo ó; iié*o DENIRo DEL PRIMER AÑo DE

EJERCICIO CONSTIIUCIOXÁ., I ¡rECrO DE DESAHOGAR Et SIGUIENIE ASUNIO:

A).. CONFORMACTóN DE tA COMFóN ESPECIAL PLURAT PARA LA ELECCION DE tOS

CONSEJEROS DEt INSTIIUIO ESTATAT EIECIORAL.

ARIICUTO SEGUNDO.. DICHO PERIODO INICIARÁ A PARTIR DEL DIA MARTES 24 DE ENERO DE

2012. A LAS DOcE nonÁS,-er.¡ rn SALA DE SEsIONEs "GENERAI JosÉ MARIA MoREtos Y

PAVóN'" DEL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO'

IRANSIIORlOS

tfXtCO.- EL PRESENTE DECREIO ENTRARÁ EN VIGOR EL DIA DE SU PUBLICACIÓru eu n BOLETÍN

óriórru DEL GoBtERNo DEL EsTADo DE BAJA cALIFoRNIA suR'

DADoENtASALADEcoM|s|oNEsDEtPoD-ERtEclstAllvo..LAPAz,BAJAcAt|FoRN|AsUR,
Ái-ór¡clsm¡ DfAs DEt MEs DE ENERo DEL AÑo 2012'
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"2012, AÑO DEL )L ANIVERSAR¡O DEL $UN//CrpK' UBRE f SOBERANO E BAJA CAUFORNTA S¿tRn.2011 AftO DE LA LECruRA EN EL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA SIJR"

La Secretaria Generat de Acuerdos del pleno y la presidencia, del
Honorable Tribunal superior de Jusücia del Estado de Baja califomia sur,
a sus habitantes hago saber:

Que en sesión Extraordinaria de fecha dieciocho de enero del año dos mil
doce, en uso de las facultades conferidas por los artícufos 95 de la constitucíón
Polít¡ca del Estado de Baja califomia sur, y i4 de la Ley orgánica det poder

Judicial del Estado, el Pleno del honorable Tribunal superior de Jusücia en el
Estado, eligió al Magistrado DANIEL GALLO RoDR¡cuEz, como presidente del
Tribunal superior de Justicia de Baja california sur, para concluir el periodo

comprendido del mes de abril del año dos mil once, a la primera sesión ordinaria
del mes de abril def año dos mil catorce. En virtud de la renuncia voluntaria al
cargo de Presidente del H. Tribunal superior de Justicia det Estado de Baja
California Sur, del Magistredo lcNACtO BFLLO SOSA.

Lo que me permito comunicarles, para los efectos legales a que haya lugar.

w
Podcr Judicíql ¿el Estddo

BaJa Califoñia Sur

hihünal Supcdor dc Jastícia

PLE¡IO

NORo n¡euccróH.
re, {o zorz.

k#Jrr" LEAños.
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SEMILTA DE CACTU, S. DE R.L. DE C.V.
(En liquidación)

BALANCE GENERAL FINAL DE EJERCICIO DE LIQUIDACION AL 3r DE DICIEMBRE DE
20ll

(Cifras en pesos mexicanos)

ACTTVOS

PASTVOS

CAPITAT CONTABTE

so

o

o

Este balance, los papeles y libros de la sociedad, quedan a disposición de los socios para
todos los efectos a que haya lugar.

Cabo San Lucas, Baja California Sur, a 3t de diciembre de zon

2-3



BOLETIN OFICIAL
20 de Enero de 2012

PACIF|C SUN GROUP (CABO)' S'C'
(En liquidación)

BALANCE GENERAL FINAL DE EJE-RCICíO DE LIQUIDACION AL 1 DE OCIUBRE DE

2011

(Cifras en Pesos mexicanos)

ACTIVOS

PASIVOS

CAPITAL CONTABLE
Capital Social
Resultado de ejercicios anteriores
Total capital

$o

o

lO,OOO

(ro,ooo)
------5

Este balance, los papeles y tibros de la soc¡edad, quedan a dispcsición d9 lot socio5 para

todos los efectos a que haya lugar.

Cabo San Lucas, Baja Californ¡a Sur, a 3r de octubre de zor¡

c.P.c.
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ESTACIOÍ,I: 14

IMPRESOnA:.:\sai\brp\reporte.brp
USUARIO: CONTADOR

VsP D€ I.A PAZ, S.A" OE C.V.

Ealanc€ General
JueEs 29 de Odembre del 2011

PAGINA: 1
HORA| 11126 a.m.
FECHA 29112/2077
PROGMIvIA:5ABP52

RE5tado
R.F.C. R.C.N.C. R .|.MJ.S.

ACTTVO

1333 OTPOSITOS EN GAMNTIA

Acftvo ;

PAStVo

CAPITAT

311!. CAPttAt soctiAt
3123 UI. OE EJERC, ANTERIORES

RESU!ÍADO DEt AERC|C|O

TOTAL PASNr'O MAS CAPITAL :

50,m0
796,527

245,527

/,/ñ/la2,.rffi
GERENfE G€NERAT
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CABO SAN LUCAS, B.C,S, 02 DE ENERO DE 2OI2

DOUBLE D ENTERPRISES, S. DE R.L. DE CV

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DOUBLE D ENTERPRISES, S. DE R.L, DE
CV ACUERDAN EN ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE FECÍIA 14 DE SEPTIEMBRE
DE 201I, EL PROCESO DE LIQUIDACION FINAL DE LA SOCIEDAD,

BALANCE CENERAL

ACTWO

ACCIONISTAS

DANTEL ALVAREZ FLORES.................$ t,530.00

RJC}IARD EUGENE LANDFIELD........,..S I,47O.OO

SUMAS IGUALES $3,000.00

2-3
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SEGUNDA CONVOCATORIA

Con fundamento en to dispuesto en tos artícutos 183,186, 187, 190, 191 y demás retativos de
la Ley Generat de Sociedades Mercantites, así como en lo dispuesto en las clausutas DECIMA

NOVENA y VlGESl/vlA de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de la sociedad
"GASOLINERA EJIDAL TODOS SANTOS"SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE", a ta
celebración de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, misma que se
celebrara en segunda convocatoria por et hecho de que en [a fecha establecida para la
cetebración de la Asamblea en primera convocatoria, específicamente tas 10:00 a.m. del día
12 de enero det 20't2, no existió e[ Quórum legat para la cetebración de [a misma, at no
comparecer los accionistas que representan las tres cuartas partes del capital sociat, motivo
este por el cual se realiza una segunda convocatoria a dicha asambtea, ta cual tendrá
verificativo a las 10:00 horas det día 08 de Febrero del 2012, en et domicitio consistente en
oficina de ta Gasotinera Ejidat Todos Santos, ubicado en Carretera La Paz-Todos Santos,
Kitometro 49, sln, C.P. 23300, en Todos Santos, Baja Catifornia Sur; asambtea se verificará
conforme a[ siguiente:

ORDEN DEL DIA

l.- Lista de asistencia;

ll.- Verificación del Quórum legat;

lll.- Nombramiento de Presidente y Secretario de ta Asambtea;

lV.- Modificación de [a clausuta tercera de tos estatutos de [a sociedad, y en su caso
la aorobación de estabtecer como nuevo domicilio de [a sociedad las oficinas de [a
Gasotinera Ejidat Todos Santos, ubicados en Carretera La Paz-Todos Santos, Kitometro 49,
s/n, c.p. 23300, en Todos Santos, Baja Catifornia Sur;

V.- Nombramiento de Detegado para que comparezca ante Notario a gestionar [a
protocotización de un tanto del acta que se leVante y haga constar tos acuerdos tomado.

Se recuerda a los accionistas que para concurrir a ta asamblea deberán depositar sus

acciones en las oficinas de [a sociedad, acorde a to que estabtece [a ctausuta vigésima de tos
aatr¡v¡cr ac€lrlar.

Todos Santos, Baja Catifornia Sur, 16 de enero del 2012

TODOS SANTOS" S.

iltrarGñ,
GASOLIN

ADMINISTRADOR UN¡CO

E C.V.




